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Guayaquil, Junio 27 del 2016 

Señor JAVIER 

ANDRES MANZANO CORREA 

Ciudad. 

De mis Consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la JUNTA GENERAL EXRAORDINARIA UNIVERSAL de Accionistas de la 

Compañía LOGISPACK $. A. en sesión celebrada el día de hoy, resolvió reelegirio en sus funciones 

de GERENTE GENERAL de acuerdo a la norma expresada en la cláusula vigésimo cuarta del 

Estatuto de la Compañía por el periodo de cinco años, con las atribuciones constantes en el 

Estatuto Social de la misma. 

En el desempeño de sus funciones le corresponde ejercer la Representación Legal, Judicial y 

Extrajudicial individualmente de la Compañía. 

La Compañía se constituyó legalmente mediante Escritura Publica autorizada por el Notario 

Público VIGESIMO OCTAVO del Cantón Quito, el 04 de Mayo del 2005 Dr. Jaime Andrés Acosta 

Holguín, e inscrita en el Registro mercantil del Cantón Quito bajo el numero 1450 el día 17 de 

Junio del 2005. Cambio de domicilio al Cantón Guayaquil, por medio de la Escritura Publica 

autorizada por el Notario Séptimo de Guayaquil Dr. Eduardo Falquez Ayala, el 30 de Septiembre 

del 2008 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil con el numero 458 el 09 de 

Enero del 2009. 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo. 

Atentamente. 

Claro 
GINAARCE CUZMEZ_—- 

PRESIDENTE AD — HOC DE LA JUNTA 

Acepto el NOMBRAMIENTO de GERENTE GENERAL de la Compañía LOGISPACK $. A. para el cual he 

sido elegido 

Guayaquil, Junio 27 del 2016 

 



,s: Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:27.605 
FECHA DE REPERTORIO:07/julV/2016 
HORA DE REPERTORIO:12:05 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Julio del dos mil dieciseis queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía LOGISPACK S,.A., a 

favor de JAVIER ANDRES MANZANO CORREA, de fojas 30.091 a 
30.094, Registro de Nombramientos número 8.023. 

ORDEN: 27605 

DAA 
IUUDITEDOOD NO 

Guayaquil, 11 de julio de 2016 

REVISADO PO 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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